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EDITORIAL

Finalizamos un 2023 colmado de desafíos, logros, aprendizajes y contribuciones significativas para

nuestra comunidad académica. 

Este año hemos trabajado incansablemente para fortalecer nuestro compromiso con la excelencia

académica, la investigación científica y la difusión del conocimiento jurídico.

Participamos activamente en actividades científicas contribuyendo al diálogo jurídico más allá del

ámbito académico. 

Emprendimos nuevas actividades de formación práctica profesional, porque estamos convencidos que

cumplen un papel fundamental en la formación integral de nuestros estudiantes. La competencia de

alegatos, el simulacro de juicio por jurado y las sesiones de cine-debate han proporcionado experiencias

significativas para el desarrollo de habilidades prácticas y argumentativas. 

Hemos competido y participado en actividades con otras universidades con el objetivo de enriquecer

nuestra experiencia académica y fomentar el intercambio de conocimiento.

Las actividades de extensión han fortalecido nuestros lazos con la comunidad y han demostrado el

impacto positivo que puede tener la academia en la sociedad. Invitamos a nuestros alumnos al Ciclo

Enfoque Jurídico para fotografiar nuestros derechos y deberes y a participar de un Congreso Estudiantil

de Práctica Profesional y Actualidad Jurídica.

Celebramos el 170° Aniversario de nuestra Constitución Nacional y capacitamos a estudiantes

secundarios que emitieron su voto por primera vez.

Cada evento ha sido una oportunidad para el intercambio de ideas y el fomento del debate jurídico.

Aspiramos a vincular la teoría jurídica con la realidad social y fortalecer la relación entre la academia y

la comunidad.

Nos comprometemos a fomentar la generación de nuevo conocimiento, estimular el progreso científico,

mejorar la calidad de vida de nuestros estudiantes e intentar dar respuesta a los retos que nuestra

sociedad enfrenta.

Al cerrar este año académico, queremos expresar nuestro agradecimiento a todos los estudiantes,

docentes y equipo de gestión de la Facultad por el entusiasmo y compromiso puesto en cada actividad. 

Este Anuario es una instancia de celebración de los desafíos que juntos concretamos. 

Dra. Paula Sardegna
Decana Facultad Ciencias Jurídicas



En la Universidad Kennedy le damos la bienvenida a cada nuevo ingresante que elige comenzar 
una carrera universitaria y dar así un nuevo rumbo a su vida.

Sabemos que es uno de los pasos más importantes de la vida de una persona 
y queremos que el camino sea inolvidable.

Por este motivo contamos con el Programa de Inserción a la Vida Universitaria. 
Un programa ideado con el objetivo de mostrarles puertas adentro la Universidad, 

para que puedan conocer cada detalle de su funcionamiento y comiencen este nuevo camino 
con las competencias necesarias para ser universitario.

Se ofrece una introducción práctica a los recursos y servicios disponibles en el campus 
y se proporciona un espacio valioso para que los nuevos estudiantes establezcan 

conexiones sociales y académicas. 
Al brindar información detallada sobre la estructura académica, 

las expectativas y las oportunidades extracurriculares 
se reduce la ansiedad y la incertidumbre en el ingreso. 

Este enfoque proactivo facilita la adaptación inicial 
y sienta las bases para un compromiso más profundo y significativo con la experiencia universitaria,

favoreciendo el rendimiento académico y el desarrollo personal a lo largo de la trayectoria estudiantil. 

El Programa acelera la integración de los ingresantes y cultiva un sentido de pertenencia y conexión,
elementos cruciales para la prosperidad académica y personal a lo largo de su recorrido universitario.

Desde la Facultad trabajamos para acompañarlos en la Carrera universitaria que decidan emprender.



La Carrera de Abogacía en la Universidad Argentina John F. Kennedy
se dicta desde el año 1985, cuenta con un plan de estudios actualizado,
dinámico y adaptado a la realidad social, con una sólida formación
teórica que articula con investigación para la comprensión y
transformación jurídica y práctica para el futuro ejercicio profesional.

Desde una perspectiva interdisciplinaria, incorpora temáticas de
derecho y género, seguridad informática, protección de datos y derecho
ambiental, para formar profesionales capaces de responder a
problemáticas cada vez más complejas y dinámicas.
Brinda una formación profesional, con capacidad de análisis crítico y
potencialidad para la resolución de problemáticas jurídicas desde un
enfoque integral.

Nuestra carrera de Abogacía te prepara con herramientas teórico-
metodológicas necesarias para el abordaje de la realidad social
(investigación-interpretación-intervención).

Nuestro objetivo es formarte para responder a las transformaciones y
desafíos que experimenta el ejercicio de la Abogacía debido a los
cambios sociales y jurídicos que genera la revolución industrial 4.0. 

En el diseño de prácticas para la formación profesional, la visión se
organiza en torno al desarrollo de habilidades y mejora de
competencias. Nuestros estudiantes participan en simulacros de juicios,
competencias de alegatos y asisten a juicios orales y audiencias de vista
de causa.

También realizan investigación científica inter y transdisciplinaria para
un mejor razonamiento jurídico y comprensión global del derecho.
Formamos profesionales con pensamiento crítico e innovador para
responder a los desafíos y exigencias de las sociedades actuales con un
fuerte espíritu social en vínculo permanente con la comunidad. 

Acompañamos y estimulamos el desarrollo intelectual y profesional de
nuestros estudiantes en todo el proceso de su carrera, a través del
contenido actualizado de los programas, la excelencia del cuerpo
docente, la práctica profesional y la vinculación con el medio.

Podrás ejercer 
la representación legal, 
judicial y extrajudicial 

y resolver conflictos jurídicos. 

Estarás capacitado 
para aplicar métodos de
interpretación jurídica,

diseñar estrategias de acción
y arribar a una justa

composición de derechos 
e intereses. 

Podrás trabajar de manera
independiente, 

en el Poder Judicial, 
Legislativo, Ejecutivo

u organismo del Estado, 
en empresas 

públicas, privadas 
y en asociaciones,

organizaciones 
o fundaciones.

DESDE SUS ORÍGENES, LA UNIVERSIDAD Y SUS INTEGRANTES SOSTIENEN 
UN FUERTE COMPROMISO SOCIOCOMUNITARIO, HUMANISTA, INTEGRATIVO Y EXISTENCIAL.



PRIMER AÑO

Derecho Político
Fundamentos del derecho
Economía política
Derecho romano
Expresión y argumentación Jurídica
Derecho Civil – Parte general
Derecho y sociedad
Derecho constitucional
Filosofía del derecho
Metodología de la investigación jurídica

SEGUNDO AÑO

Derecho de las Obligaciones
Derecho Informático
Derecho Penal Parte General
Derecho Internac. Público y de la Integración
Derechos Humanos y Garantías
Derecho de Daños
Sistemas Jurídicos Contemporáneos
Derecho Penal – Parte Especial
Derecho Comercial
Teoría General del Proceso

TERCER AÑO

Contratos – Parte General
Derecho Administrativo
Sociedades Civiles y Comerciales
Derecho Procesal Penal
Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos
Contratos – Parte Especial
Derecho del Consumidor y del Usuario
Derechos Reales
Derecho Laboral
Práctica Profesional I

CUARTO AÑO

Derecho del Transporte
Recursos Naturales y Derecho Ambienta
Derecho de Familia
Derecho Procesal Civil y Comercial
Concursos y Quiebras
Práctica Profesional II
Derecho Internacional Privado
Derecho Financiero y Tributario
Derecho Sucesorio
Derecho de la Niñez, Adolescencia y Género
Práctica Profesional III

La Carrera forma profesionales capacitados para ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de personas humanas o jurídicas, privadas o públicas 

ante organismos del ámbito nacional, provincial y municipal en todas las ramas del derecho.

La Carrera te prepara para:

Defender derechos e intereses de los ciudadanos y las colectividades.
Redactar, interpretar y aplicar las normas.
Ejercer la Abogacía en empresas públicas y privadas y en asociaciones y fundaciones que requieran
representación y asesoramiento legal.
Integrar el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, provincial y nacional.
Ejercer la profesión en ámbitos del Poder Ejecutivo y Legislativo.
Gestionar, asesorar, representar y patrocinar en la Administración Pública.
Resolver conflictos y cuestiones jurídicas entre partes a través de mediaciones, arbitrajes y conciliaciones.
Ingresar al cuerpo de abogados del Estado y Servicio Exterior de la Nación.
Acceder a la función notarial.
Investigar en el ámbito de las Ciencias Jurídicas.
Ejercer la docencia en universidades e instituciones educativas.

PLAN DE ESTUDIOS ABOGACÍA
MODALIDAD PRESENCIAL Y UK EN VIVO

LA MODALIDAD PRESENCIAL Y LA MODALIDAD A DISTANCIA 
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS POR CONEAU



Celebramos a aquellos cuyas palabras despiertan la curiosidad, 
cuyos conocimientos iluminan mentes y cuyas enseñanzas forjan el futuro. 

Su dedicación va más allá de las aulas, guiando a generaciones con paciencia y pasión. 
Cada lección compartida es un legado, cada pregunta respondida es un impulso hacia el crecimiento.  

Los profesores son más que simples transmisores de información: 
Son mentores, modelos a seguir y catalizadores de crecimiento personal. 

A través de sus enseñanzas, 
despiertan la curiosidad y el deseo de aprender en los corazones y las mentes de sus estudiantes. 

Desde los primeros años escolares hasta la educación superior, 
los profesores son los cimientos sobre los cuales se construye el edificio del conocimiento.  

La tarea profesoral requiere de innumerables horas dedicadas a la preparación de clases, 
a la búsqueda de nuevas formas de presentar conceptos complejos y a la creación de ambientes

enriquecedores que fomenten la participación activa y el desarrollo del pensamiento crítico. 

Su labor a menudo es invisible, pero su influencia resuena en cada logro académico.  

La relación entre profesores y estudiantes es una danza de conocimiento y conexión humana. 
Un buen profesor no solo comparte conocimiento y experiencia, 

sino que también motiva el crecimiento personal. 
Escucha, comprende y se adapta a las necesidades individuales, 

brindando apoyo y orientación en momentos de desafío. 
Son testigos del proceso de descubrimiento de cada estudiante 

y celebran sus éxitos como si fueran propios.  

Y como versa un antiguo cántico rindiendo homenaje a los docentes: 
“deseo que por siempre tus luces nos guíen, 

que haya siempre en tu seno un lugar, 
para todos aquellos que quieran con tu amor el saber encontrar”.  

Es importante reconocer y agradecer a aquellos que dedican sus vidas a la educación. 

Cada profesor deja una huella indeleble en las vidas de sus estudiantes y en el tejido mismo de la sociedad. 
Sus contribuciones van más allá de la enseñanza formal; 

inspiran vocaciones, encienden pasiones
y crean una cascada de impacto que se extiende mucho más allá de lo que pueden ver.  

Celebremos a los educadores que encienden la llama del conocimiento, 
que nutren las mentes y que, con su paciencia y dedicación, construyen futuro. 

A cada profesor que ha dejado una huella en la vida de un estudiante, 
Su labor es un regalo que se prolonga en el tiempo. 

 

EQUIPO DOCENTE DEL PROGRAMA INSERCIÓN A LA VIDA UNIVERSITARIA 

DOCENTES
UNIVERSIDAD ARGENTINA J. F. KENNEDY



PERSONALIDAD
DESTACADA DE LAS

CS. JURÍDICAS

BECADO
DOCTORADO

DOCENTES
DESTACADOS ESTE AÑO

MARCELO EDELSTEIN FRANCO ARRIETA CANOCLAUDIA RIBAS

BECADO
DOCTORADO

POSDOCTORA 
UNIV. NACIONAL 

DE CORDOBA

ADRIANA VILLAGUIDO RISSO  MARILINA MICELI

MEJOR DOCENTE
ABOGACÍA

POSGRADO
INTERNACIONAL OEA



Fantini, Gabriela
 Toledo, Natalia
 Urbina, Yanina
 Rosales, Noelia

Simulacro Juicio Penal por Jurados.
Actuación Fiscalía

17 y 18 mayo UK

González, Gabriela
 Minicucci, Laura

 Álvarez, Pablo

Simulacro Juicio Penal por Jurados.
Actuación Defensores e Imputados

17 y 18 mayo UK

Demattei, Alan
 Correa, Denis Yamile
 Barrios, Leticia Inés

 Alfaro Riveros, Héctor
 Pinto, Javier
 Bravo, Juan

 Oviedo, Fernando
 Fernández, Elizabeth

 Zancoli, Lucila
 Beretta, Diana Antonella
 Tufillaro, Néstor Gabriel
 Touriño, Nadia Solange

Simulacro   Juicio Penal por Jurados.
Actuación Testigos y Peritos

17 y 18 mayo UK

Puertas, Raúl Leandro
Huarcaya Lecca, Kirtd J.
 Pirollo, Anabella Melisa
 Flores, Luis Sebastián

 Reinoso, Norma
 López, Sol Aixa

 Yontob, Araceli Nahir
 Sánchez Allende, Maribel

 Souto, María Valeria

Simulacro  Juicio Penal por Jurados.
Actuación Jueces y Jurados

17 y 18 mayo UK

Escalante, Jennifer M.

Ponencia I Congreso Estudiantil
“Derecho del Consumo:

Responsabilidad de las plataformas y
otros participantes en entornos

digitales”

24 y 25 agosto UK

Fiad, Gissell Anabell
Ponencia I Congreso Estudiantil

“Derecho de daños: Daños derivados
de la inteligencia artificial”

24 y 25 agosto UK

Tufillaro, Néstor Gabriel
Ponencia I Congreso Estudiantil “El

contrato y su evolución histórica desde
Roma hasta nuestros días”

24 y 25 agosto UK

Roda, Vancis

Delegación distinguida en la V
Competencia Modelo de Naciones

Unidas de la Facultad de Derecho de la
UBA (MONU-FD)

25 y 27 agosto FD- UBA

ESTUDIANTES 
DESTACADOS EN NUESTRA FACULTAD

ESTUDIANTE EVENTO FECHA



ESTUDIANTE EVENTO FECHA

Cali, Victoria
Ponencia X Congreso sobre Principios

General y Derecho Romano
28 octubre UFLO

Angulo Ríos, René
Ponencia X Congreso sobre Principios

General y Derecho Romano
28 octubre UFLO

Creado, Jorge Matías

Distinción a “Mejor estrategia, mejor
orador”, en la Competencia de

Alegatos Laborales con la Universidad
del Aconcagua

3 noviembre UDA

Sebele, Anuar

Distinción a “Mejor réplica, mejor
fundamentación normativa”, en la

Competencia de Alegatos Laborales
con la Universidad del Aconcagua

3 noviembre UDA

Sebele, Anuar
Invitado al programa “Justicia y

Sociedad” en  Radio del Plata
11 noviembte Radio del

Plata 

Tufillaro, Néstor Gabriel
Incentivo a la Investigación. 40 años de

Democracia. 1er. puesto
30 noviembre UK

Paredes Álvarez Jannet
Incentivo a la Investigación. 40 años de

Democracia. 2do. puesto
30 noviembre UK

Zamborlini, Mariano
Incentivo a la Investigación. 40 años de

Democracia. 3er. puesto
30 noviembre UK

Calarco, Marco Antonio
Fantini, Gabriela Alejandra

Herrera, Yliany Josefina
Miño, Nerea Abigail
Pozzobon, Georgina

 Taormina, Patricia Inés
 Touriño, Nadia Solange

Incentivo  a la Investigación. 40 años de
Democracia. Destacados

30 noviembre UK

Grazioli, María Luján
Concurso Fotografía. Enfoque Jurídico.

Derecho a votar. Ganadora
3 diciembre UK

Trullás. Gisela Vanina
Guevara Dittler, Cristian

Suarez, Javier
País, Damián

Concurso Fotografía. Enfoque Jurídico.
Destacados

3 diciembre UK

ESTUDIANTES 
DESTACADOS EN NUESTRA FACULTAD

Musumeci, Alfredo Salvador
Actividad de vinculación institucional

con Legislatura, Colegio de Abogados y
Asoc. ACACIS y ACEDES, Córdoba

14 diciembre Córdoba



ESTUDIANTES 
DESTACADOS EN OTRAS UNIVERSIDADES

COMPETENCIA 
MODELO DE NACIONES UNIDAS

Vancis Rodas

COMPETENCIA 
ALEGATOS LABORAL

Matías Creado
Anuar Sebele

RELATORES 
CONGRESO DERECHO ROMANO

Victoria Cali
René Ângulo Ríos

RELATORES 
JORNADAS BONAERENSES

DERECHO ROMANO
Victoria Cali

René Ângulo Ríos



IVU Mes Desde Hasta Ingresantes

IVU 1 Febrero 30.01.23 25.02.23 26.11 al 28.01

IVU 2 Marzo 27.02.23 25.03.23 29.01 al 25.02

IVU 3 Marzo 13.03.23 08.04.23 26.02 al 13.03

IVU 4 Abril 03.04.23 29.04.23 14.03 al 01.04

IVU 5 Mayo 02.05.23 27.05.23 02.04 al 29.04

IVU 6 Junio 29.05.23 24.06.23 30.04 al 27.05

IVU 7 Julio 26.06.23 22.07.23 28.05 al 24.06

IVU 8 Agosto 24.07.23 19.08.23 25.06 al 22.07

IVU 9 Septiembre 21.08.23 16.09.23 23.07 al 20.08

IVU 10 Octubre 18.09.23 14.10.23 21.08 al 16.09

IVU 11 Noviembre 23.10.23 18.11.23 17.09 al 21.10

IVU 12 Diciembre 20.11.23 16.12.23 22.10 al 22.11

Objetivo general: 

Posicionar en la comunidad educativa de la Universidad el tema de la prevención de la deserción de los
estudiantes, a través de la institucionalización, implementación, monitoreo continuo y evaluación
permanente de estrategias que apoyen el desarrollo de competencias básicas y complementarias en los
estudiantes, facilitando un proceso de integración al ámbito universitario, brindando herramientas para un
aprendizaje significativo y contribuyendo a la permanencia y graduación con calidad.

Objetivos específicos:

a) Analizar los factores de deserción y desgranamiento en todos los niveles de formación que permita
elaborar estrategias y propuestas formales y personalizadas con la participación de todos los actores
institucionales involucrados.

b) Acompañar al estudiante en la vida universitaria a través de diversas estrategias de apoyo pedagógico y
académico.

c) Fortalecer el proyecto institucional de tutorías.

d) Desarrollar un trabajo de articulación y apoyatura a la Dirección de la Carrera.

CALENDARIO DE ENCUENTROS IVU

PROGRAMA 
INSERCIÓN A LA VIDA UNIVERSITARIA



ESTUDIANTES 
INTERCAMBIO FEDERAL

La Facultad se incorporó al Programa
“Becas Intercambio Federal” 

a fin de promover 
el intercambio cultural y académico 

entre la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires y las provincias argentinas.

El Programa otorga becas que cubren
los gastos de traslado 

desde la ciudad de origen 
a la ciudad de destino del intercambio, 

la estadía en la ciudad de intercambio y el
regreso a la ciudad de origen.

Este año han sido aceptadas para cursar
en nuestra Facultad

dos alumnas 
de la Universidad Nacional de San Luis: 

DAMARIS MARINÉ PALACIOS 

MARÍA TRINIDAD QUIROGA

QUIROGA MARÍA TRINIDAD 

Filosofía del Derecho 
Derecho Internacional Público y de la

Integración Regional 

BECAS INTERCAMBIO FEDERAL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

PALACIOS, DAMARIS MARINE

Derecho Internacional Público y de la
Integración Regional 

Derecho Administrativo
Derechos Reales

Derecho de Familia



PANELISTA PONENCIA

Di Lella, Gabriela La investigación jurídica en el ámbito universitario

Arabia, Fabiana Taller de demandas

Penise, Guillermo La actualidad del Derecho Deportivo

Jeckeln, Andrea Introducción a la práctica profesional

Lanzavechia, Gabriel La tecnología y el rol del abogado en las sociedades modernas

Fede, Claudio Perspectivas de  actualidad judicial

Gasquet, Pablo Taller de inicio de procesos judiciales

Ticeira, Juan Taller de práctica en Derecho de Familia

ESTUDIANTE PONENCIAS PREMIADAS

Escalante, Jennifer M. Derecho del Consumo:  Responsabilidad de las plataformas y otros
participantes en entornos digitales

Fiad, Gissell Anabell Derecho de daños: Daños derivados de la inteligencia artificial

Tufillaro, Néstor Gabriel El contrato y su evolución histórica desde Roma hasta nuestros días

Este Congreso representó una oportunidad para que los estudiantes de la Carrera de Abogacía se mantengan
actualizados sobre los últimos desarrollos en el campo legal y adquieran conocimientos prácticos
fundamentales. 

Los estudiantes participaron de la dinámica de un Congreso y la producción de ponencias para optimizar su
escritura jurídica. 

Se trabajaron en talleres competencias prácticas para el desempeño profesional tales como redacción de
demandas, confección de contratos, intercambio telegráfico, procuración, entre otros. 

También se generó un espacio de reflexión en torno a cuestiones que atañen a los recientes graduados tales
como la inserción laboral y los desafíos de la profesión. 

PROFESORES Y ACADÉMICOS INVITADOS 

ESTUDIANTES SELECCIONADOS PARA PRESENTAR PONENCIAS

EL CONGRESO FUE DECLARADO DE INTERÉS INSTITUCIONAL POR OR 008/2023 
POR RESULTAR UN ESPACIO DE INTERCAMBIO Y APRENDIZAE QUE PERMITE A LOS ESTUDIANTES

ADQUIRIR HERRAMIENTAS Y CONOCIMIENTOS PARA ENFRENTAR 
LOS DESAFÍOS DEL MUNDO JURÍDICO ACTUAL Y PARA SU EXITOSA INSERCIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL.

I Congreso 

de Práctica Profesional 

y Actualidad Jurídica

24 y 25 de agosto.



EQUIPO
PROFESOR

TUTOR
ESTUDIANTE

FISCALÍA
González, 
Marcela

Fantini, Gabriela
Toledo, Natalia
Urbina, Yanina
Rosales, Noelia

DEFENSORES 
E

IMPUTADOS

Rosende, 
Eduardo

González, Gabriela 
Minicucci, Laura
Álvarez, Pablo

TESTIGOS
Y

PERITOS

Edelstein, 
Marcelo

Demattei, Alan
Correa, Denis Yamile 
Barrios, Leticia Inés

Touriño, Nadia Solange
Tufillaro, Néstor Gabriel
Beretta, Diana Antonella

Zancoli, Lucila
Fernández, Elizabeth

Oviedo, Fernando
Bravo, Juan
Pinto, Javier

Alfaro Riveros, Héctor

JUECES 
Y

JURADOS

Arrieta Cano,
Franco

Puertas, Raúl Leandro
Huarcaya Lecca, Kirtd J. 
Pirollo, Anabella Melisa

Souto, María Valeria
Sánchez Allende, Maribel 

Yontob, Araceli Nahir
López, Sol Aixa 
Reinoso, Norma

Flores, Luis Sebastián

La actividad de práctica profesional: “Simulacro de Juicio Penal por Jurados” 
fue aprobada por RR 039/2022 y reglamentada por OR 008/2022.

El 17 y 18 de mayo tuvo lugar el Simulacro en la Sede Parral y fue seguido por streaming.

En esta oportunidad se ventilaba la muerte de un
muchacho a la salida de un boliche. La pelea
comenzó en la pista de baile cuando un joven se
puso a bailar con la novia de otro. Dos grupos se
enfrentaron e intervino personal de seguridad, pero
todos continuaron bailando hasta que uno decidió
ir a un patio interno, se reanudó la pelea y fueron
nuevamente separados. Pero uno se quedó
esperando al otro a la salida. Le confirió un golpe y
le fracturó el cráneo al caer sobre el pavimento.
Cuatro días después el joven falleció como
consecuencia del golpe.

La actividad busca que los estudiantes pongan en
práctica todos los conocimientos adquiridos y que
la experiencia les brinde herramientas de trabajo
para su futuro profesional. 
Los espectadores tienen la oportunidad de
presenciar un Simulacro de Juicio Penal por
Jurados, tal como se lleva a cabo en la realidad. 

Esta actividad genera un aprendizaje que permite a
los estudiantes interiorizarse en forma teórica
sobre los distintos aspectos de los juicios por
jurados y experimentar, por medio de su realización
un aprendizaje práctico y vivencial enriquecedor
para su formación profesional. 
Con prácticas como éstas los estudiantes
comprendan la dinámica de un juicio penal y la
tarea que corresponde a la fiscalía, defensores,
testigos, peritos, jurado y juez.

Se articuló con el Observatorio Social y Republicano

PRÁCTICAS PROFESIONALES 
SIMULACRO DE JUICIO PENAL POR JURADOS



PRÁCTICAS PROFESIONALES 
SIMULACRO DE JUICIO PENAL POR JURADOS



La actividad de práctica profesional: “Competencia de Alegatos” 
fue aprobada por RR 039/2022 y reglamentada por OR 009/2022.

El 3 de noviembre tuvo lugar la Final de la Competencia de Alegatos Laborales en Mendoza

Se ventilaba un despido indirecto motivado por
una defectuosa registración de fecha de ingreso
y categoría laboral de un trabajador. 

Se reclamaba: liquidación final, indemnización por
despido (art. 245 LCT), preaviso omitido (art. 232
LCT), indemnización por defectuosa registración
(arts. 9, 10 y 15 de ley 24.013), doble indemnización
prevista con motivo de la emergencia púbica en
materia ocupacional (DNU 34/19), sanción por
obligar a iniciar acción judicial por no pago de
indemnización (art. 2 ley 25.323), indemnización
por falta de entrega de certificados de trabajo
(art. 80 LCT), sanción por retención de aportes
con destino a los organismos de la Seguridad
Social (art. 132 bis LCT) y el acuse por temeridad y
malicia a la demandada (art. 275 LCT).

Se sortearon los roles y nuestros estudiantes,
Anuar Sebele y Jorge Matías Creado debieron
representar a la empresa demandada; Giuliana
Sombra Paez y Julián Ramal Muñoz, estudiantes
de la Universidad del Aconcagua, representaron
al trabajador.

Los dos equipos recibieron un expediente que
tramitó por ante la Justicia Laboral Mendocina,
con demanda, contestación y copia de toda la
prueba: documental, informativa, testimonial y
pericial. 

El expediente se entregó a los dos equipos en
estado de alegar.

Presentaron sus alegatos ante un Tribunal
integrado por las Dras. María Emilia Funes,
Marina Inés Babugia y María Eugenia Diaz
Guinle, todas juezas en ejercicio de la Cámara
del Trabajo de la Provincia de Mendoza.

Esta actividad permite formar abogados con
herramientas necesarias para el ejercicio de la
profesión, con destrezas para fundamentar el
derecho de su cliente y refutar el derecho
invocado por su adversario.

Esta actividad propicia la utilización de
argumentos ingeniosos y creativos, la
capacidad de respuesta frente a los
argumentos planteados tanto por la
contraparte como por el jurado, la claridad y
organización de la exposición, la solidez en los
argumentos, la técnica oratoria y la aplicación  
de los principios jurídicos básicos. 

Resultaron reconocidos:
Anuar Sebele

“mejor réplica y fundamentación normativa”

Jorge Matías Creado  
“mejor estrategia y mejor orador”

PRÁCTICAS PROFESIONALES 
COMPETENCIA ALEGATOS
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PRÁCTICAS PROFESIONALES
CINE-DEBATE

La actividad de práctica profesional: “Cine-Debate” 
fue aprobada por RR 039/2022 y reglamentada por OR 007/2022

El cine, como expresión del arte, resulta una
herramienta pedagógica que permite el
acercamiento a lugares y situaciones que, de otro
modo, no se podrían conocer. 

La contemplación de la obra genera en los
estudiantes dos actitudes: la “crítica”, que
permite valorar la película, y el “placer”, que
permite el disfrute y el entretenimiento. Estos
atributos posicionan al cine como instrumento
para aprovechar en propuestas formativas. 

Como instrumento auxiliar de la enseñanza del
Derecho, permite un aprendizaje cultural y
científico que contribuye a la formación integral
del jurista y permite generar reflexión sobre
aspectos inherentes a la materia objeto de estudio
al relacionar con situaciones teóricas o prácticas
que conforman el contenido curricular y que
facilitan la realización de prácticas profesionales. 

La dinámica permite fomentar en los participantes
la formación de pensamiento crítico a través de
un debate abierto y directo, mediante la
generación de espacios de escucha sobre la
opinión de todos los presentes.

En todas las ediciones se introdujo una distinta
problemática jurídica a fin de  adquirir y fortalecer
conocimientos fomentando el pensamiento
crítico.   

Las actividades se articulan con el Observatorio
Social y Republicano que coordina Marcela
González.

Ediciones Virtuales

CICLO DE CINE DEBATE  
“LA ODISEA DE LOS GILES” (2019)
27 de junio

CICLO DE CINE DEBATE 
“EL VEREDICTO” (1982)
31 de agosto

CICLO DE CINE DEBATE 
“BRIAN BANKS: NUNCA ES TARDE” (2018)
5 de octubre

CICLO DE CINE DEBATE 
“LA TOMA DEL PODER” (2022) 
2 de noviembre

Edición Presencial

CICLO DE CINE DEBATE 
“EL LIBRO DE LOS JUECES” (2023) 
26 de septiembre



CONCURSO PÚBLICO RESOLUCIÓN 2022-445, 
ANEXO IF-2022-137629556-APN-DNFONCYT#ANPIDTYI

Se propuso como hipótesis de trabajo:
 

El desarrollo de herramientas de
inteligencia económica y el análisis

económico del derecho permiten una
mejor toma de decisiones en políticas
públicas para el aprovechamiento del

recurso vía navegable Paraná-Paraguay.

Los objetivos generales del proyecto consisten en: 

a) Desarrollar e instrumentar mecanismos de inteligencia económica y jurídica como
herramienta para la toma de decisiones estratégicas en la vía navegable troncal Paraná-
Paraguay con capacidad de poner en valor al recurso estratégico.

b) Evaluar desde el Análisis Económico del Derecho la eficiencia de la ley 27.419, con
relación a la participación de la marina mercante argentina, en el transporte de
mercaderías en la vía navegable troncal Paraná-Paraguay.

EL MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN LO DECLARÓ ADMISIBLE

INVESTIGACIÓN
PROYECTO MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Decidimos articular con la Universidad de la Marina Mercante y con la Universidad Abierta Interamericana 
para presentar un proyecto de investigación ante el Ministerio de Ciencia y Tecnología

 sobre la Hidrovía Paraná-Paraguay.



INVESTIGACIÓN 
PROGRAMACIÓN CIENTÍFICA

El derecho privado de Roma a la actualidad, estudio de pervivencia de las instituciones y los principios
generales
Inicio: 28 de mayo de 2021
Finalización: 28 de mayo de 2023
Integrantes: Miceli, Marilina Andrea (Directora); Acosta, Cynthia Paola; Bonjour, Daniel Gerardo; Costa,
Andrea Paola; Cuenca, Sebastián Pablo; Grilli, Antonio Martin; Leonetti, Favio Oscar.

Empleo, trabajo y derechos sociales de la tercera a la cuarta revolución industrial. La legislación laboral y los
derechos sociales en Argentina en el contexto de cambios tecnológicos. Precarización y Emprendedurismo
Inicio: 20 de agosto de 2021
Finalización: 20 de agosto de 2023
Integrantes: García Bazán, Teresita (Directora); Morreale, Sandra; Faivelis, Bernardo Gabriel; Zyiries
Zamorano, Leslie; Cardozo, Alberto; Fernández, Sergio Damián; Martorelli, Ana Paula.

El trialismo como método de abordaje al estudio de los problemas jurídicos
Inicio: 10 de septiembre de 2021
Finalización: 10 de septiembre de 2023
Integrantes: Romualdi, Emilio (Director); Méndez, Alejandra; Vicente, María José; Palos, María Victoria;
Martínez, Alba Rita Angélica; Salgan Ruiz, Leandro Gonzalo.

Derecho público romano: pervivencia de sus instituciones y principios generales
Inicio: 11 de septiembre de 2023
Finalización: 11 de septiembre de 2025
Integrantes: Miceli, Marilina Andrea (Directora); Bonjour, Daniel Gerardo; Núñez, Leticia; Cali Rey,
Victoria; Aylen; Angulo Ríos, René Jhonny.

Space Traffic Management: Consideraciones e implicancias jurídicas
Inicio: 05 de septiembre de 2022
Finalización: 05 de septiembre de 2024
Integrantes: Romualdi, Emilio (Director); Catani, Carolina Eugenia; Ancis, Luca; Pardo Garde, Gustavo
Roberto.

Corte Suprema de Justicia y comunidad: composición y reformas necesarias desde un análisis social,
dogmático y procedimental
Inicio: 03 de abril de 2023
Finalización: 03 de abril de 2025
Integrantes: Rosende, Enrique (Director); Cecchi, Yasmin Belén; Miele Sole, Guido Ignacio; Arrieta Cano,
Franco Rubén; Lombardo, Javier Salvador; Barros, Paula Agustina; Celada, Abril Trinidad; Roda, Vancis; Da
Rosa, Jorge Alberto; Toledo Montenegro, Lucila Marianela.



INVESTIGACIÓN 
PROGRAMACIÓN CIENTÍFICA

Inteligencia Artificial y Sujetos de Derecho: Análisis comparado de la personalidad jurídica y la tecnología.
Inicio: 01 de junio de 2023
Finalización: 01 de junio de 2025
Integrantes: Lanzavechia, Gabriel E. (Director); Laje, Alejandro; Di Lella, Gabriela; Penise, Guillermo;
Lobartolo, Analía; González, Micaela Belén; Silvera, Antonella; Rodríguez Comesaña, Juan Ignacio; Trouchot,
Michelle Jamín; Sagasta, Julieta; Zavala, Damián; Herrera, Yliany Josefina; Manfredi, Luciana. 

La representación social de la masculinidad y su relación con la sexualidad. Estudio exploratorio en personas
adolescentes que se autoperciben varones en Argentina.
Inicio: 29 de abril de 2022
Finalización: 29 de abril de 2024
Integrantes: Della Mora, Marcelo (Director); Romero, María Eugenia; Roldán, Cándido; Gómez, Diana; Stola,  
Enrique; Gómez Ilari, Jimena; Martínez Picabea, Agustina; López, Diego Martín; Gianotto, Martín; Massara,
Julieta; Gómez, Agustín; Humero, Emiliano. 

El problema de la equidad de la mujer en Argentina: malestares epocales y persistencia de los patrones de
dominio, implicaciones subjetivas, sociales y jurídicas.
Inicio: 12 de octubre de 2023 
Finalización: 12 de octubre de 2025
Integrantes: Pereiro, Susana (Directora); Porras, María Alejandra; Pampin, Eduardo; Speroni, José Luis;
Márquez, Ayelén; Planes, Cintia Carolina; Kapustiansky, Julieta.

La tecnología como eje de articulación entre el Derecho a la Educación y el Derecho al Trabajo
Inicio: Aprobado inicia con la Maestría.
Finalización: A los dos años del inicio. 
Integrantes: Grisolía, Julio A. (Director); Gasquet, Pablo; Araya, Damián; D’ Urso, Hernán; Vázquez Fiel,
Walter; Edelstein, Marcelo.



INVESTIGACIÓN
CONCURSO INCENTIVO

Un hito de significativa relevancia institucional ha marcado el año 2023, se trata del 40°
Aniversario de la vuelta a la Democracia en nuestro país. Desde la Facultad de Ciencias Jurídicas,
durante los meses de octubre y noviembre, se convocó a estudiantes a elaborar sus ensayos en
torno a esta temática.

Las investigaciones realizadas demostraron la múltiple y constante vinculación entre la
democracia y otros institutos: los derechos humanos, los sistemas electorales, la libertad de
expresión, los partidos políticos, la participación ciudadana, la pluralidad de pensamiento, el
debate, los sectores vulnerables, la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas,
el sistema republicano de gobierno, entre otros.

Los ensayos recorrieron estos cuarenta años mediante el análisis de los gobiernos que se
sucedieron desde 1983 en adelante, sus políticas públicas, el impacto social y las principales
reformas legislativas. Los trabajos contemplaron una perspectiva histórica. Sin embargo,
también plasmaron una clara visión de futuro ponderando no solamente los logros, luchas y
conquistas que la democracia alcanzó, sino también aquellos desafíos y tareas pendientes por
los cuales debemos seguir trabajando.

Se otorgaron vouchers a los ganadores para la compra de libros de la Editorial Hammurabi.

El Concurso se aprobó por RR 040/2022 
y se reglamentó por OR 010/2022 

 40 Años de Democracia

Es una propuesta que propicia 
una práctica que aporta técnicas y herramientas

necesarias para que los estudiantes ejerciten actividades
científicas que acercan y motivan su incorporación 

en los proyectos de Investigación PIP y PEI 
que dirigen profesores de la Facultad. 

Ganadores:

Primer Puesto:  TUFILLARO, Néstor Gabriel
Segundo Puesto:  PAREDES ÁLVAREZ, Jannet Deniz 

Tercer Puesto:  ZAMBORLINI, Mariano Emilio
 

Se destacó la participación de los estudiantes:

CALARCO, Marco Antonio
FANTINI, Gabriela Alejandra

HERRERA, Yliany Josefina
MIÑO, Nerea Abigail

POZZOBON, Georgina Josefina
TAORMINA, Patricia Inés
TOURIÑO, Nadia Solange



EXTENSIÓN
CONCURSO FOTOGRAFÍA. ENFOQUE JURÍDICO

“Derecho a Votar”

La imagen capturada por María Luján presenta una escena poderosa y simbólica que encapsula la
esencia misma de la democracia. 

Las manos convergen alrededor de una urna, en el momento crucial de depositar su voto. Esta
fotografía no solo es un testimonio visual de la participación cívica, sino que también invita a la
reflexión sobre la intersección entre la justicia y la voz del pueblo. 

Las manos se convierten en actores silenciosos, cada una contando una historia única y, al mismo
tiempo, contribuyendo al tejido colectivo de la sociedad. Las arrugas en alguna mano revelan la
experiencia acumulada a lo largo del tiempo, mientras que la mano más joven irradia un sentido de
entusiasmo y esperanza. Este contraste generacional sugiere la continuidad y renovación inherente a
un sistema democrático saludable. Sus distintos colores resaltan la integración y la igualdad en la
participación democrática.  

La urna se convierte en un crisol donde las diferencias superficiales se disuelven en la unificación de
un propósito común: el ejercicio del derecho al voto. Esta amalgama de manos representa la riqueza
de la pluralidad y subraya el papel fundamental que desempeña la diversidad en la construcción de
una sociedad justa y equitativa. 

El acto de depositar el voto en la urna adquiere una significación más profunda en el contexto
jurídico. La urna no solo es un receptáculo físico para papeletas, sino también un símbolo de la
confianza depositada en un sistema legal que busca la justicia. Cada voto se convierte en un ladrillo
que edifica el puente entre la voluntad del individuo y la administración de la justicia, recordándonos
que la base de un sistema legal sólido es la participación activa de sus ciudadanos. 

La composición cuidadosamente elegida de la imagen también destaca la importancia de la
transparencia en el proceso electoral. La luz que ilumina las manos y la urna sugiere la claridad y la
verdad que deben prevalecer en la toma de decisiones legales. La inclusión del escudo nacional en
esta composición refuerza la conexión entre el ejercicio del voto y los valores fundamentales de la
nación. 

La fotografía trasciende su naturaleza visual para convertirse en un recordatorio palpable de que
nuestras manos tienen el poder de dar forma y fortalecer nuestra democracia.  

 

El Concurso se institucionalizó por OR 011/2023 

Foto Ganadora: María Luján Grazioli

Se destacó la participación de los estudiantes: 

TRULLÁS. Gisela Vanina 
GUEVARA DITTLER, Cristian Fabián 

SUAREZ, Javier
PAÍS, Damián

GANADORA: GRAZIOLI, MARÍA LUJÁN

Es una actividad de extensión cultural y artística que busca 
trasmitir mensajes, contar historias y ofrecer una perspectiva distinta 

sobre los derechos y deberes jurídicos.
Al combinar imágenes con temas jurídicos se logra 

que conceptos complejos sean más accesibles y conmovedores 
para un público más amplio.



En mayo, en el marco del Convenio celebrado entre la Universidad y “Ciclos: Así de simple Asociación
Civil”, se capacitó a través de dicha institución a estudiantes de la asignatura “Expresión y
Argumentación Jurídica” secciones de la Prof. Gabriela Di Lella en materia de “Objetivos de Desarrollo
Sostenible- Agenda 2030”. 

El objetivo de la actividad consistió en: 

Capacitar a los estudiantes particularmente en el ODS Paz, Justicia e Instituciones Sólidas.
Promover el interés de los estudiantes en la investigación sobre problemáticas y desafíos actuales.
Generar espacios de encuentro, debate e intercambio entre estudiantes de UK y CICLOS.

Se reflexionó en torno al ODS 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”

Se destacó la presentación de los trabajos realizados por los estudiantes 

       Aguilera, Antonella; Arriegada, Natalia; Casado, Claudio; Castelli, Martín; Centeno Cassata, Fabián;
El Halabi, Roberto O.; Espíndola Ramírez, Olga Patricia; Gilli, Adriana Beatriz; Guerrero, Sara Cintia E.;

Guzmán, Nicolás Ramiro; Masci, Lucio; Micucci, Luca; Nóblega, Andrea M.; Scarcella Rascio, Lucas;
Taormina, Patricia Inés; Tello Martínez, Paula Agustina; Villafuerte, Valeria Giselle y Zavala Damián



EXTENSIÓN
CAPACITACIÓN

Estuvo a cargo del Dr. Matías Grondona, 
Subsecretario Administrativo en la Unidad Fiscal Especializada en Ciberdelincuencia 

del Ministerio Público Fiscal de la Nación, 
quien expuso sobre conceptos principales de las criptomonedas y sus usos, 
con posterior debate en cuestiones trascendentales sobre ciberseguridad.

Entre los Cursos de Capacitación dictados en 2023 en nuestra Facultad se destacan: 

CURSOS Y SEMINARIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS



EXTENSIÓN
CONFERENCIAS DERECHO ROMANO

I JORNADA PORTEÑA DE
DERECHO ROMANO 

9 de junio

Prof. Miceli concurrió con los
estudiantes:

René Angulo Ríos
Jorge Bilesio Tevez
María Victoria Cali 

Estefanía María Virginia Carrasco 
Luisa Domínguez Muñoz

Beatríz Goyzueta 
Emilce Vanina Gramajo

Valentina Lyardet
Francisco Octavio Medina

Brenda Nahír Pereyra Da Silva
Ignacio Porta

Azul Valentina Quillón
Aylén Rey

Graciela Vázquez Fleitas 

CONFERENCIA DERECHO
ROMANO 
30 de junio

Conferencia de la Prof. Miceli 
“La importancia de las fuentes
extrajurídicas como fuentes del

conocimiento del Derecho: Virgilio y
Tito Livio en épocas de Augusto”. 

Instituto Derecho Romano 
Dr. Agustín Díaz Bialet, Córdoba.

Estudiantes que participaron: 

René Angulo Ríos
Jorge Bilesio Tevez
María Victoria Cali

Estefanía María Virginia Carrasco
Luisa Domínguez Muñoz

Beatríz Goyzueta 
Emilce Vanina Gramajo 

Valentina Lyardet 
Francisco Octavio Medina

Brenda Nahír Pereyra Da Silva 
Ignacio Porta

Azul Valentina Quillón
Aylén Rey 

Graciela Vázquez Fleitas

X CONGRESO PRINCIPIOS
GENERALES DEL DERECHO

ROMANO
27 y 28 de octubre

Se presentaron 20 ponencias con eje
en la pervivencia del Derecho

Romano en las Instituciones de
Derecho Público y Privado actual.

Los estudiantes que concurrieron  
con la Prof- Miceli cumplieron
funciones de relatores debiendo

interpretar y presentar el resumen
de las ponencias.

René Angulo Ríos
Matías Pérez Bardocci

Silvana Ramírez 
Aylén  Rey
Juan Roy

Patricia Sandoval Figueroa
Samira Suárez

Claudia Tarifeño



EXTENSIÓN
TALLER ELECTORAL YO VOTO POR PRIMERA VEZ

El 10 de octubre se desarrolló un Taller Electoral como actividad de extensión a fin de establecer
una vinculación entre la Facultad y estudiantes de colegios secundarios  

para capacitar en formato de “Taller electoral”

Objetivo general:

Informar sobre el proceso electoral.

Objetivos específicos:

Estimular la participación de
quienes votarán por primera vez.

Fomentar el voto informado.

Despejar inquietudes sobre las
categorías de votos: válidos, nulos,
en blanco e impugnados.

Presentar situaciones lúdicas y
prácticas para consolidar el
aprendizaje.

RESOLUCIÓN N° 3958/MEDGC/21. ANEXO PE-RES-MEDGC-MEDGC-3958-21-ANX-1 
Y ANEXO-PE-RESMEDGC-MEDGC-3958-21-ANX,



EXTENSIÓN
RADIO

En un país donde las leyes y regulaciones
parecen laberínticas para el ciudadano común,
nuestra Coordinadora de Investigación y
Capacitación Docente, Mag. Gabriela Di Lella,
sintetizó y tradujo complejas normativas y
procesos judiciales a un idioma claro y sencillo
durante todo el 2023.

Gabriela ha informado sobre eventos judiciales
locales y se ha sumergido en la actualidad
jurídica, manteniendo a la población actualizada
sobre la normativa que rige sus vidas. 

Su labor fue más allá de la simple narración de
noticias, le imprimió una perspectiva crítica y
enriquecedora sobre el panorama judicial.

Participó también en las programaciones, la
Coordinadora de Asuntos Estudiantiles de la  
Carrera de Abogacía, Abog. Micaela González,
igualmente comprometida con la difusión del
conocimiento jurídico entre los estudiantes de
nuestra Carrera.

Sus participaciones permiten a la audiencia
anticipar cambios legislativos, comprender
sentencias relevantes y conocer las voces de
los actores claves en el ámbito legal
contribuyendo a la construcción de una
sociedad más justa y participativa, donde el
acceso a la información es un derecho
fundamental.

POR SU ALCANCE NACIONAL 
LA RADIO CONECTA A ESTUDIANTES DE DIFERENTES RINCONES DEL PAÍS 

CON EL PULSO DE LA JUSTICIA ARGENTINA Y LOS ACONTECIMIENTOS LEGALES 
QUE PUEDEN IMPACTAR EN SUS VIDAS.

En el bullicioso mundo de la radio, donde la música y las charlas de entretenimiento 
suelen ser los protagonistas, 

existe un rincón dedicado a informar y educar a la audiencia sobre el complejo universo judicial. 

Este espacio singular se encuentra en la frecuencia de Radio del Plata AM 1030 los sábados a la mañana, 
en el Programa Radial “Justicia y Sociedad”  

que ha logrado trascender las barreras de la mera información para convertirse en un servicio a la comunidad

En un mundo donde la información es poder
la Radio se convierte en un aliado indispensable para ciudadanos conscientes y empoderados.

En un país donde la Justicia se erige como pilar fundamental de la democracia, 
la participación de integrantes del equipo de Gestión de la Facultad 

convierte a la radio en un aliado inestimable para construir puentes de entendimiento 
permitiendo empoderar a la población con la información que necesita 

para participar activamente en la construcción de una sociedad más justa y equitativa.



EXTENSIÓN
RADIO

El 11 de noviembre nuestro estudiante Anuar Sebele fue invitado 
al programa de radio “Justicia y Sociedad” que se emite los sábados a las 10 hs por Radio del Plata,

El segundo tiempo del Programa, estudiantes de Abogacía de distintas universidades, comentaron sus
experiencias e inquietudes. 

Anuar contó que dejó la UBA en épocas de pandemia y luego decidió retomar en la Kennedy 
para continuar con su proyecto de ser abogado mientras trabaja.  

Anuar participó en la Competencia de Alegatos Laborales contra la Universidad del Aconcagua 
en la Ciudad de Mendoza, siendo distinguido por “la mejor réplica y fundamentación normativa”. 

“La vocación nunca se pierde, la llama por la defensa de los derechos siempre está presente; 
hay que encontrar el lugar y las personas capaces de avivarla para disfrutar los estudios 

y alcanzar un desarrollo profesional que nos enorgullezca” (Anuar)



EXTENSIÓN
TELEVISIÓN

 
 “Educación & Sociedad” 

se trasmite todos domingos 12.30 por Canal Metro
y es conducido por la Lic. Teresa Cabado. 

El Dr. Romualdi enfatizó la singularidad de nuestro Doctorado como uno de los pocos programas de esta índole. 

El Doctorado se caracteriza por su enfoque integral 
sin restricción en la investigación que los doctorandos deseen explorar. 

Tal flexibilidad les permite llevar a cabo investigaciones en distintas área del derecho 
promoviendo así una amplitud temática única. 

No obstante, más allá de la flexibilidad temática, 
este Programa está diseñado para brindar a los doctorandos las herramientas esenciales 

para realizar investigaciones que aporten innovación al ámbito jurídico.    

Romualdi recuerda que Einstein sostenía que 
la inteligencia más importante es la intuitiva, no la lógica, 

porque es la inteligencia de saber que allá hay algo y se sale a buscarlo. 

Alienta a los doctorandos a llevar adelante su investigación para demostrar la validez de esa intuición 
y que, con su capacidad de romper el paradigma, 

pueden ofrecer al mundo académico una propuesta innovadora.

DOCTORADO CON VISIÓN INTEGRADORA DE LA REALIDAD SOCIAL, SUS CAPTACIONES NORMATIVAS 
Y SUS VALORACIONES POR UN COMPLEJO AXIOLÓGICO CULMINANTE EN LA JUSTICIA.



EXTENSIÓN
 JORNADAS PUERTAS ABIERTAS

El 30 de agosto se llevó a cabo la primera
edición de la “Jornada de Puertas
Abiertas UK” en el Colegio Parral. 
Cerca de 200 estudiantes de nivel
secundario del Instituto Elisa Harilaos,
Instituto Privado Arcángel San Miguel,
Colegio Schönthal, Instituto Tierra Santa y
Colegio Buenos Aires se unieron para
aproximarse a la vida universitaria y
apreciar las cualidades que distinguen a
nuestra universidad, 

Durante el encuentro los estudiantes pudieron interactuar, de forma directa, con representantes de las
diferentes facultades de nuestra Universidad a través de distintas actividades y charlas en pos de obtener
información detallada sobre sus carreras, planes de estudio, oportunidades de investigación y prácticas y
servicios estudiantiles, entre otros aspectos. 

RESOLUCIÓN N° 3958/MEDGC/21. ANEXO PE-RES-MEDGC-MEDGC-3958-21-ANX-1 
Y ANEXO-PE-RESMEDGC-MEDGC-3958-21-ANX,



EXTENSIÓN
 170 ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL

Desde la Facultad se generaron distintas “Actividades de Aproximación al mundo del trabajo, 
de los estudios superiores y la formación de ciudadanía” ACAP

 Experiencias pedagógicas concretas y en territorio destinadas a acercar estudiantes secundarios
 al mundo laboral, cultural y a la formación superior.

El 10 de octubre se llevó a cabo un Encuentro con estudiantes de Colegios Secundarios 
para repensar la relevancia de la consagración de los derechos y garantías

 y la consolidación de los institutos claves de la Democracia.

Objetivos 

Generar un espacio de reflexión acerca de los
postulados constitucionales dogmáticos y
orgánicos de significación para el orden
democrático y electoral. 

Propiciar la comprensión de la Constitución
Nacional como instrumento jurídico supremo
regulatorio de la estructura del Estado y de los
derechos y obligaciones de los ciudadanos.

Proponer el abordaje de los institutos
democráticos y republicanos y los Poderes del
Estado.

Presentar situaciones lúdicas y prácticas para
el aprendizaje.

RESOLUCIÓN N° 3958/MEDGC/21. ANEXO PE-RES-MEDGC-MEDGC-3958-21-ANX-1 
Y ANEXO-PE-RESMEDGC-MEDGC-3958-21-ANX,



SERVICIO DE CONSULTORÍA JURÍDICA GRATUITA 

Se desarrolla en el marco del Programa Derecho, Justicia y Sociedad 
pone a disposición de la comunidad

una herramienta para todas las personas y entidades
que carezcan de recursos económicos y así lo requieran.

Se trata de una vinculación de responsabilidad comunitaria institucional 
a las demandas de la sociedad, con compromiso ético. 

La Consultoría es llevada adelante por un equipo docente, 
junto con estudiantes que voluntariamente se suman a esta propuesta 

por estar comprometidos con los valores institucionales, 
 como aporte a su propia formación y servicio a la comunidad.

Las consultas jurídicas que se atienden versan sobre los siguientes temas: 

Derecho Privado (Civil y Comercial), Derecho de Familia, Derecho de Niños, Niñas y Adolescentes,
Derechos Humanos, Derecho Laboral, Derecho del Consumidor y del Usuario y Derecho Previsional,

(se excluye toda consulta que se refiera a Derecho Penal). 

Cuando los términos de la consulta sugieran la existencia de peligro 
para menores o riesgo para la vida, la salud o la integridad de las personas, 
se deriva al consultante a los servicios de Defensoría General de la Nación, 

Defensa del Consumidor, Oficinas de Mediación Judicial, Colegios de Abogados, 
u organismos vinculados para la actuación profesional inmediata.



INVESTIGADOR INVESTIGADOR

Alves Divino Lima Mesquita, Fellipe  Fede, Claudio Hugo

Amábilis Gregorius, Eugênia Laydner  Patrícia

Barroso, Luís Roberto Ludwig, Roberto  José

Batista,  Karen Luise Martinewski, Claudio Luís

Broglio Garbin, Rosana Miola, Cezar

Caleffi Estivalet, Josiane Moesch, Francisco José

Costa de Lima, Clarissa Neves Pereira, Daniel

Danilevicz Bertoncelllo, Karen Rick Salomão, Luis  Felipe

Doederlein Schwartz, Uda Roberta Vieira De Azambuja, Gisele Anne

Doria, Pedro Vilhalba Flores, Cristiano

Dos Santos Costa, João Ricardo Werneck, Jurema

INTERNACIONALIZACIÓN
BRASIL

En cumplimiento del Convenio suscripto 
con AJURIS -Associação dos Juízes do Rio Grande do Sul- 

se realizó una estancia de investigación internacional 
en la Ciudad de Mendoza del 7 al 9 de septiembre. 

Investigadores que realizaron la estancia de investigación

AJURIS -ASSOCIAÇÃO DOS JUÍZES DO RIO GRANDE DO SUL- 



En el marco de la Asignatura “Derecho Informático”, estudiantes del Prof. Gabriel Lanzavechia,
participaron del Programa de Investigación Científica con Ecosistema Ânima.

Nuestra Facultad suscribió un Acuerdo de Cooperación y Coordinación para la ejecución conjunta de
proyectos de carácter académico y científico con la Oficina Internacional Ânima Educação para la
formación y perfeccionamiento de estudiantes y el intercambio de información científica y técnica.

INTERNACIONALIZACIÓN
INVESTIGACIÓN ESPEJO

Las investigaciones internacionales permiten intercambiar experiencias científicas 
con estudiantes de instituciones universitarias de otro país 

potenciando el desarrollo académico de nuestros estudiantes.

El proyecto de investigación conjunto 
se realizó en torno a la temática: 

“Plataformas digitales en Brasil y Argentina: 
condiciones de trabajo y

organización de los trabajadores”.

OFICINA INTERNACIONAL ÂNIMA EDUCAÇÃO 



PROGRAMA DE INTERCAMBIO ACADÉMICO INTERNACIONAL 
OUTGOING STUDENT

Este Programa
 posibilita que nuestros estudiantes cursen materias 

en una universidad extranjera 
con la cual se haya suscripto un convenio de movilidad.

El intercambio se encuentra previsto 
para un período académico 
1 cuatrimestre o 1 semestre,

 dependiendo de la institución receptora.

El PIA permite al estudiante 
conocer y comprender otra realidad y cultura, 

brindando a sus estudios 
una visión más plural y enriquecedora.

El Programa se erige 
sobre el principio de reciprocidad, 

posibilitando el intercambio 
de un estudiante extranjero 

por uno de nuestra Universidad, 
en similares condiciones 

(beneficios y obligaciones).

 Programa regulado 
por RR 025/2013

Este año se encuentra 
dentro del Programa

 la estudiante 

MENOZZI, ALIAI 
proveniente de la 

Università Di Parma
Italia.

INTERNACIONALIZACIÓN
MOVILIDAD ESTUDIANTIL

PROGRAMA DE INTERCAMBIO ACADÉMICO INTERNACIONAL 
OUTGOING STUDENT



V COLOQUIO INTERAMERICANO 
SOBRE DERECHO ROMANO

23 de noviembre
Dieciséis ponentes nacionales e internacionales
disertaron sobre la pervivencia del Derecho
Romano en las Instituciones de Derecho actuales y
la importancia de su estudio e incorporación en
los planes de las diversas universidades.

Estudiantes que participaron

René Angulo Ríos
María Victoria Cali

Matías Pérez Bardocci 
Silvana Ramírez 

Aylén Rey
Juan Roy

Patricia Sandoval Figueroa 
Samira Suárez 

Claudia Tarifeño

CICLO DE CONFERENCIAS
INTERNACIONALES SOBRE DERECHO

ROMANO

14 y 15 de junio
“Evolución de los delitos, desde Roma a la actualidad
y su aplicación en el derecho comparado”.
Prof. Sara Durán. 
Universidad de la República Oriental del Uruguay.

26 de junio
“Evolución del Derecho como ius desde Roma hasta la
actualidad y su aplicación en el derecho comparado”.
Prof. Alfredo Di Pietro. 
Universidad Católica de Temuco, Chile.

28 de junio
“Evolución del Derecho Privado desde Roma hasta la
actualidad y su aplicación en el derecho comparado”.
Prof. Andrea Trisciuoglio.
Università di Torino, Italia.

INTERNACIONALIZACIÓN
CONFERENCIAS

CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE DERECHO ROMANO

Estudiantes que participaron: 

René Angulo Ríos
Jorge Bilesio Tevez
María Victoria Cali

Estefanía María Virginia Carrasco
Luisa Domínguez Muñoz

Beatríz Goyzueta
Emilce Vanina Gramajo

Valentina Lyardet
Francisco Octavio Medina

Brenda Nahír Pereyra Da Silva
Ignacio Porta

Azul Valentina Quillón
Aylén Rey

Graciela Vázquez Fleitas



INTERNACIONALIZACIÓN
PONENCIAS

CHILE
IV CONGRESO MUNDIAL CIELO LABORAL
“La protección del trabajo frente a las crisis económica,
demográfica y climática”.
Facultades de Derecho de la Pontificia Universidad
Católica de Chile, Universidad de Talca y Universidad de
los Andes.
Ciudad de Santiago de Chile, 20 y 21 de julio.
La Dra. Paula Sardegna presentó ponencia en coautoría con
la Dra. Eleonora Peliza: “Tensiones y sinergias en la
transición hacia el empleo verde: Educación Superior y
Análisis Económico del Derecho”.

ITALIA
XIII CONGRESO INTERNACIONAL ADAPT
“An Interdisciplinary Reflection on the Changing Concept
of Work and its Rules in Contemporary Economies”.
Ciudad de Bergamo, Italia, 30 de noviembre - 2 de
diciembre.
La Dra. Paula Sardegna presentó la ponencia en coautoría
con la Dra. Eleonora Peliza: “Formación integral para el
trabajo: métodos y herramientas innovadoras basadas en
aprendizaje por competencias para el desarrollo
profesional”.

ITALIA
ESTANCIA DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN
UNIVERSIDAD DE CAGLIARI
Ciudad de Cagliari, Italia, 19 al 24 de abril.
El Dr. Emilio Romualdi presentó sus avances de
investigación: “Space Traffic Managment: Consideraciones
e implicancias jurídicas”.



INTERNACIONALIZACIÓN
PONENCIAS

73° ENCUENTRO INTERNACIONAL DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
VII CONGRESO ARGENTINO DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL

El Encuentro fue realizado en la Ciudad de Córdoba del 14 y 15 de septiembre.

Nuestra Coordinadora Asuntos Estudiantiles, Abog. Micaela González moderó el panel “Las nuevas
tecnologías y las acciones constitucionales”. En dicho panel disertaron: el Dr. Luis Andrés Cucarella Galliana,
España: “Digitalización y acceso a la justicia”; el Dr. Bruno Carrá, Brasil: “Expedientes digitales y acceso a la
jurisdicción en el siglo XXI: el modelo brasileño”; el Dr. Juan Martín Palacios Fantilli, Paraguay: “La garantía
constitucional del Hábeas Data y su vinculación con el derecho al olvido” y la Dra. Andrea Fabiana Raña,
Argentina: “Las víctimas de los delitos informáticos frente a la demora del proceso penal y las herramientas
disponibles para aventar los efectos negativos que ello conlleva”.

Nuestra Coordinadora Académica de Investigación y Capacitación docente, Mag. Gabriela Di Lella, presentó
su ponencia “La información pública para el fortalecimiento democrático” en el Panel “La Democracia y los
Poderes del Estado”.

CONGRESO AUSPICIADO POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN 
Y POR EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

EN EL MARCO DE DICHO EVENTO SE SUSCRIBIÓ 
UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

EN POS DE POTENCIAR PROCESOS DE COOPERACIÓN, COMPLEMENTACIÓN E INTERCAMBIO ACADÉMICO
 QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO INSTITUCIONAL, 

INCREMENTANDO LA CAPACIDAD DOCENTE Y LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA, SOCIAL Y CULTURAL. 



Todos los 29 de agosto celebramos el Día del Abogado en honor al natalicio de Juan Bautista Alberdi,
destacado jurista y político, cuyas ideas y contribuciones han dejado una huella indeleble en la historia del

derecho en nuestra Nación. 
Su legado nos inspira a seguir trabajando por un sistema jurídico justo y equitativo.

Este día nos interpela a rendir homenaje a todos aquellos que, en el ejercicio de la abogacía, enaltecen una
profesión de vital importancia para nuestra sociedad. Los abogados, desde el preciso instante en que

decidimos abrazar esta noble carrera, asumimos la responsabilidad de luchar por la equidad, la igualdad y
el respeto irrestricto al imperio de la ley y el Estado de Derecho.

Somos los guardianes de la ley, defensores incansables de los derechos individuales y colectivos, y
mediadores en la resolución de controversias. Nuestra labor trasciende barreras geográficas, culturales y

sistemas legales, ya que la búsqueda de la justicia nos une. Ser abogados implica una profunda
responsabilidad social, como garantes de los valores intrínsecos del sistema jurídico, potenciamos la justicia,

la dignidad, la libertad, la igualdad, la solidaridad, la seguridad y el bien común.
A lo largo de la historia, los abogados hemos ejercido un protagonismo destacado en momentos cruciales
para la humanidad. Enfrentamos la opresión con valor, defendimos la libertad de expresión con ahínco y

promovimos la igualdad de oportunidades con determinación. Hemos desafiado leyes injustas y buscamos
garantizar el acceso de todos a una representación legal justa y adecuada.

En un mundo cada vez más complejo y cambiante los abogados desempeñamos una labor fundamental.
Nuestra dedicación y compromiso son fundamentales para alcanzar todos y cada uno de los objetivos

necesarios para construir un país más justo y solidario.
Este año también conmemoramos el 170 Aniversario de nuestra Constitución, base de nuestra sociedad

democrática, que garantiza derechos y libertades de los ciudadanos.
Debemos ser fieles a la ética en nuestra profesión. Como abogados, tenemos el deber ineludible de actuar

con probidad, integridad, honestidad y transparencia en cada una de nuestras acciones.
Celebremos nuestros logros y reconozcamos la incalculable importancia de nuestro trabajo en la edificación

de un mundo más equitativo y justo.
Desde la Facultad de Ciencias Jurídicas los invito a seguir estudiando y trabajado incansablemente por la

justicia, defendiendo los derechos de aquellos que no pueden hacerlo por sí mismos
y promoviendo un sistema legal que sea verdaderamente inclusivo y accesible para todos.

¡Feliz día del abogado! 
reafirmemos nuestro compromiso con la Justicia y renovemos nuestra pasión por el Derecho.

Trinus et Unus. Vita, Spiritus et Societas.
Dra. Paula Sardegna



Autoridades superiores y decanos de la
Universidad, aquí presentes; graduados y
graduadas, posgraduados y posgraduadas;
familiares y amigos que hoy nos acompañan:

Hoy no es un día más para nosotros, hoy es el día
en que nuestros sueños, deseos y proyectos
están arribando al puerto tan ansiado, después
de tantos años de esfuerzo.
Tenemos hoy entre nosotros flamantes
Abogados y Abogadas, Contadores y
Contadoras, Licenciados y Licenciadas en
Administración, en Comercialización, en
Comercio Internacional, en Relaciones Laborales,
en Sistemas y en Turismo.
Un grupo muy entusiasta de hombres y mujeres
que hoy cierran -al menos por un tiempo y en lo
formal- la preparación para la vida profesional.
Digo “en lo formal y por un tiempo” porque la
formación nunca termina.
Los nuevos desafíos profesionales nos exigen
una actualización y perfeccionamiento
constante para un mundo cada vez más
complejo y dinámico, de modo que el recorrido
en la profesión comienza recién ahora.
El ser humano es inquieto, le gusta indagar un
poco más, profundizar sus saberes, tratar de
entender cada vez más, adentrarse en mares de
complejidades.
Desde tiempos inmemoriales, hombres y
mujeres se han desvelado por ahondar en las
profundidades de las ciencias para escarbar,
indagar y buscar respuestas.
Los saberes son inagotables, las ciencias se van
actualizando y renovando.
Como prueba de ello, acá estamos también los
posgraduados de los Doctorados, Maestrías y
Especializaciones en las más diversas disciplinas,
para dar testimonio de que la formación, el
perfeccionamiento, la actualización y la
búsqueda permanente de nuevos saberes nunca
concluye.

Graduados y posgraduados:
Tenemos un compromiso enorme por delante:
Poner nuestros saberes al servicio de nuestros
semejantes!
Ajustar nuestra actuación profesional a los
dictados de la ética!
Unos y otros estamos comprometidos a obrar
con amor a la ciencia, buscando siempre la
verdad, actuando con honradez y con rectitud
en el ejercicio de nuestras profesiones, amando
lo que hacemos y viviendo cada día con la alegría
de hacer las cosas bien.

Queremos agradecer a la Universidad, a sus
autoridades, a los docentes y al personal no
docente por su acompañamiento durante todos
estos años.
Quiero decirles que estos diplomas que hoy
alzamos con inmensa alegría, no son solamente
nuestros.
Detrás de ellos está también el esfuerzo de
nuestras familias.
Entre los graduados hay familias enteras que
acompañaron durante años: padres y madres
que se esforzaron para que sus hijos puedan
estudiar en esta Universidad; familiares
esperando con un auto en la esquina de cada
uno de los colegios en esas noche lluviosas que
salían tarde; un familiar esperando a las 11 de la
noche en una parada de colectivo o en una
estación de tren. Una mamá o un papá o tal vez
algún abuelo, una tía o una hermana
acompañando con café durante interminables
noches enteras en vela mientras se estudiaban
las últimas unidades para ese examen del día
siguiente.
En los posgrados también hay un esfuerzo
familiar detrás: hay muchas horas robadas a la
familia, a la pareja, a los hijos y al descanso.
Nunca faltó una pareja que te acercó un consejo
cuando estabas desorientado con el tema de tu
tesis o un hijo adolescente (nativo digital) que te
ayudó a hacer los gráficos que no te salían.
Es por eso que queremos compartir estos logros
con nuestras familias, con los familiares que
están hoy con nosotros y con los que hoy no
están físicamente pero viven en cada uno de
nosotros.
Queremos hoy, con estos diplomas, honrar la
memoria de nuestros abuelos y bisabuelos que
sin contar con estudios, vinieron desde muy lejos
para enseñarnos el camino del esfuerzo y del
trabajo, que es el único que hará grande a
nuestra patria.
John F. Kennedy, Patrono de esta Casa, dijo en
1961: "No te preguntes qué puede hacer tu país
por vos, sino qué podes hacer vos por tu país".
Asumiendo el compromiso de ser dignos
embajadores de esta Universidad y tomando
como ejemplo el camino del esfuerzo y del
trabajo que nos legaron nuestros mayores,
hagamos votos para que todos nosotros -
graduados y posgraduados- podamos poner
nuestros conocimientos al servicio de nuestros
semejantes y contribuir de esa manera al
engrandecimiento de nuestra querida Argentina!
Muchas gracias!

Dr. Juan Marcelo Gavaldá

COLACIÓN





Los cambios tecnológicos marcan una nueva era en la generación jurídica, lo que motiva un
creciente y sostenido interés de académicos e investigadores por la importancia que ha ido
cobrando la articulación entre el Derecho y la Tecnología a partir de nuevas reglas, legislación
y jurisprudencia.

La incorporación de las nuevas tecnologías ha provocado dilemas éticos profundos y
generado tensiones entre la innovación y el progreso que conlleva el avance tecnológico.
Resulta fundamental que el Derecho complete los escasos parámetros normativos existentes y
fiscalice la implementación de tecnologías en su articulación con el derecho.

La Maestría en Derecho y Tecnología busca impulsar el progreso social formando académicos,
investigadores y profesionales capaces de conceptualizar, diseñar e implementar nuevo
conocimiento o práctica de calidad en sus áreas de especialización y permitir el desarrollo de
estrategias novedosas de articulación entre el Derecho y la Tecnología, tanto en el sector
público como privado, resguardando derechos y garantías constitucionales.

Director: Dr. Julio Grisolía

PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO

Historia de la Evolución Tecnológica, el Derecho y la
Sociedad

Normatividad para la Ciudadanía Digital

Inteligencia Artificial y Derecho Derecho Procesal Digital

Derechos Humanos y Transformación Digital Contratación Digital y Responsabilidad Civil

Tecnologías Exponenciales y Rev. Industrial 4.0
Tecnologías de la Información y Der. del

Consumidor

Privacidad y protección de datos en la Era Digital Trabajo y Tecnología

Propiedad Intelectual y nuevas tecnologías Cibercrimen y evidencia digital

Tecnología y Familias Derecho Administrativo y Prácticas e-government

Metodología de la Investigación Start.ups: abordaje legal y de gestión

POSGRADOS

Luego de un taller, la Maestría concluye con la defensa oral y pública de la tesina.

Mod. presencial
Acreditación CONEAU
Resolución Nº 597/2023



La Universidad Kennedy es la única Universidad que posee una tradición filosófica, sociológica
jurídica, psicológica jurídica y de psicología social; y que desde su fundación nació con la
perspectiva trialista, abordando y tratando de resolver problemas desde lo teórico, lo
cognoscitivo, lo económico fáctico y lo espiritual valorativo.

En la actualidad, el cambio profundo y transformador que se dio entre los sistemas jurídicos
del postmodernismo, la sociedad globalizada y sus fracturas, ha determinado la necesidad de
atender a esos cambios en la formación profesional y académica. En ese sentido, solo una
perspectiva integrada será la fuente para que nuestros doctorandos comprendan y nuestros
doctores ejerzan su profesión, desde la visión del trialismo y el integrativismo: líneas de
pensamiento fundadoras de la Universidad Kennedy.

Director: Dr. Emilio Romualdi

PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO

Metodología de la Investigación Científica Sistemas Socioculturales Comparados

Filosofía del Derecho Problemáticas Jurídicas Actuales

Sociología Jurídica y de las Instituciones La  Ciencia del Derecho

Seminario de Actualización en Derecho I Seminario de Actualización en Derecho II

Seguimiento tutorial de Elaboración de Proyectos 
y de Tesis

Seguimiento  tutorial de Elaboración de Proyectos
y de Tesis

POSGRADOS

Se doctoran con una defensa oral y pública de su tesis.

Mod. presencial
Acreditación CONEAU
Resolución Nº 312/2022

PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO



La Maestría en Derecho Penal y Justicia Internacional de la Universidad Kennedy es la primera
Maestría de su tipo organizada en América Latina en cooperación de United Nations
Interregional Crime and Justice Research Institute (UNICRI).

Integran el Programa reconocidos profesores con amplia experiencia en tribunales
internacionales y organismos internacionales de prevención del delito, como así también con
jóvenes investigadores del Derecho Internacional.          
                   
Queremos que, como magister, te encuentres en condiciones de comprender las
complejidades del mundo actual y que cuentes con las herramientas necesarias para
representar como operador jurídico, abogado, representante de ONGs, agencias estatales y
otras organizaciones privadas los intereses de los justiciables en una esfera transnacional.

Director: Federico Delgado

PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO

Derecho Internacional Humanitario Tribunales Internacionales

Corrupción
Armas de Destrucción Masiva (OPCW, Proyecto

CBRN UNICRI)

Narcotráfico y Trata de Personas Arbitraje Internacional

Terrorismo Fraude Financiero

Imprescriptibilidad en los delitos de Lesa
Humanidad

Cybercrimen

Derecho Penal y Procesal Penal comparado Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas

Leading Cases (ICTY, ICTR, STL) Derecho Migratorio y de los Refugiados

Piratería marítima Derecho Procesal Penal Internacional

Los DD.HH. y los Tribunales Penales Internacionales Modos de Participación Criminal

Teoría del hacer integrativo Elementos de los Crímenes

POSGRADOS

 Para ser magister deben participar y aprobar un Moot Court.

Mod. distancial
Acreditación CONEAU
Resolución Nº 485/2018



Pedro fue un referente humano y jurídico nacional e
internacional.
Cofundador de nuestra Alta Casa de Estudios, la que innovó en el
modelo de organización académica que luego sería conocida
como departamental.

Personalidad destacada en el ámbito de las Ciencias Jurídicas y
Sociales de la Ciudad de Buenos Aires por ley 5599 de la
Legislatura porteña.

Pionero en su trabajo en y por la Justicia. Asesor de menores y
fiscal de Estado a los 22 años en Salta, Camarista del Trabajo
provincial a los 23 y Juez de la Corte provincial a los 24. Juez de la
Cámara Criminal y Correccional de Buenos Aires y Juez de la
Cámara Federal de Casación Penal. Todos sus cargos judiciales
los desempeñó bajo gobiernos constitucionales. Siempre fiel a la
Constitución nacional, cumpliendo su función con excelencia,
probidad, conducta íntegra y conciencia plena.

Juez ad litem del Tribunal Penal Internacional para la Ex
Yugoslavia. Funcionario en la Organización de Naciones Unidas.
Consejero Interregional con sede en Viena en el marco de la
Comisión de prevención del crimen y tratamiento del
delincuente de las Naciones Unidas. Doctor Honoris Causa por
diversas instituciones prestigiosas del mundo entero

Académico de fuste. Investigador de excelencia. Publicista
científico en cinco idiomas.

Dejó huellas profundas en numerosas universidades argentinas y
destacadas universidades extranjeras.

Auténtico representante del lema de nuestra querida Universidad
Trinus et unus. Vita, spiritus et societas que aúna tres
dimensiones trascendentales: vida, espíritu y valores.

Hombre agradecido a la vida y generoso con sus saberes.
Se lo recuerda siempre con su sonrisa, vocación ineludible y
voluntad inquebrantable.

Pedro fue un hombre de derecho. Jurista. Académico. Pionero.
Idealista. Apasionado. Íntegro. Comprometido con la justicia y el
bien común..

En el integrativismo, cuando uno dice “valor” se está refiriendo a la justicia, a la fraternidad, 
a la tolerancia, a la concordia, a la paz, al orden, que son valores, todos, 

que hemos tratado de que la Universidad viva. 
Nuestra tradición filosófica está conformada por tres componentes fundamentales en la humanidad: 

cuerpo, mente y espíritu. 

El Dr. Pedro David nos enseñó que, como toda obra humana, 
“la Universidad es perecedera, y hay que cuidarla mucho. 

Por eso la excelencia, la innovación, la probidad, la justicia y los valores fundamentales 
tienen que presidir la acción de la Universidad. 
Es la única forma de asegurar otros cien años”.



EL 24 DE NOVIEMBRE SE RINDIÓ HOMENAJE AL DR. PEDRO DAVID 
CON LA INAUGURACIÓN DE LA BIBLIOTECA QUE LLEVARÁ SU NOMBRE EN EL COLEGIO SAN JUAN.   

El evento contó con la participación de los estudiantes, docentes y autoridades 
quienes generaron un espacio de cercanía y calidez con una perspectiva común: 

el respeto, agradecimiento y honor a la vida del cofundador de nuestra Universidad -Dr. Pedro David- 
y a su inmenso aporte en la construcción de los valores institucionales, académicos y humanos.  

La trascendencia de sus enseñanzas y su trabajo fueron puestos en valor -una vez más- 
con la inauguración de la Biblioteca “Pedro David”

como el espacio común de debates, encuentros y reflexiones por parte de los doctorandos.  
 

Al igual que cada homenaje al Dr. Pedro David, 

el encuentro ha resaltado su eterno legado: 

la voluntad inquebrantable de enseñar
 y la trascendencia de la educación 

como verdadera herramienta 
de transformación social. 

INAUGURACIÓN BIBLIOTECA PEDRO DAVID

Autoridades de la Universidad y de la
Facultad compartieron reflexiones 

en torno a la importancia de la educación,
la riqueza de la lectura, 

el sentir de la formación académica, 
el desafío de defender 

y cuestionar nuestras ideas, 
el valor del trabajo individual y colectivo

para una sociedad más justa, 
entre tantas otras.  



Federico Delgado 
07/10/1968-27/08/2023

Fiscal Titular 
ante los Juzgados Nacionales 

en lo Criminal y Correccional Federal 
de la Capital Federal

 Director de nuestro 
Observatorio Social y Republicano y alma

mater de nuestros 
Simulacros de Juicio Penal por Jurados.

En Politeia están las ideas de Federico Delgado,
esas que tanto provocaban al status quo, y
también asoma su voz. El que se acerque a
Politeia volverá a oír su voz valiente.
Hombre sabio, intrépido, honesto, solidario, de
firmes convicciones y con coraje para
enfrentarse al poder de turno. Generoso con
todo aquel que se acercaba y mostraba interés
por cimentar una sociedad más justa, hacedor
de proyectos y ejecutor de metas. Siempre
compartiendo sus ideas para que trasciendan y
empoderen a nuevas generaciones.
En Politeia, con su audaz e incisiva pluma,
plasma reflexiones teóricas, filosóficas y
jurídicas sobre nuestro sistema republicano y
su comprometida vida profesional. Recorre
distintos momentos históricos y pone en carne
viva los desafíos que, como sociedad, debemos
asumir para retomar la senda del desarrollo con
dignidad, libertad republicana y por sobre todo
igualdad.
Sus reflexiones no son utópicas, trascienden el
hoy, abrevan en la razón de ser de la
democracia, para erigirla en la mejor forma de
gobierno para tutelar derechos individuales y
colectivos.
Juan, su hijo, al prologar la obra nos adelanta la
firme convicción y certeza de su padre: solo con
una revalorización de la política como instancia
colectiva de mediación y construcción de un
interés común es posible recuperar el inherente
poder sobre nuestras propias vidas que
décadas de empobrecimiento y desigualdad
nos han arrebatado” (p. 10).
En esta obra póstuma, Fede nos presenta su
mirada sobre la democracia actual y nos
exhorta a cumplir nuestra responsabilidad
cívica de salvaguardar los principios
fundamentales y el bienestar de nuestra nación.

Nos invita a desenmarañar los lazos entre la
Política, el Poder Judicial y la Sociedad en
Argentina. Aborda de manera categórica y
directa los conflictos que causan la
autodestrucción de la sociedad argentina,
propone cambios orgánicos y miradas
innovadoras. “Solo la profundización de los
rasgos del republicanismo contiene la
posibilidad de recuperar desde la praxis
concreta el poder ciudadano. Ese poder debería
hacer factible la reapropiación de las instancias
institucionales y el gobierno de las mayorías a
través de las leyes” (p. 145).
Es un libro que nos permite avizorar un cambio
del que podemos ser protagonistas y no meros
observadores o votantes.
Fede nos reta y nos orienta: “El desafío es hacer
real la república democrática, ensanchar las
bases para recuperar la institucionalidad y
colocarla al servicio de un proyecto de nación
inclusivo, el que las mayorías puedan participar
del ejercicio de la soberanía realmente. La
mejor guía para recorrer ese camino es
bastante obvia. Brevemente se trata de
“afianzar la justicia, consolidar la paz interior,
proveer a la defensa común, promover el
bienestar general y asegurar los beneficios de
la libertad, para nosotros, para nuestra
posteridad, y para todos los hombres del
mundo que quieran habitar en el suelo
argentino”. El obstáculo inicial, es verdad, tiene
que ver con las desigualdades materiales. No
obstante, la única posibilidad de removerlo
yace en la recuperación del entramado
institucional para todos los ciudadanos, para
crear sujetos de derecho y dejar atrás una
situación en la que muchos ciudadanos son
objetos de derecho” (p. 94).

Dra. Paula Sardegna

CON SU PASE A LA ETERNIDAD NOS DEJA UN PRECIOSO LEGADO, 
ES COMPROMISO DE TODOS LOS QUE TUVIMOS LA DICHA DE COMPARTIR SUS IDEALES 
SOSTENER SUS PROYECTOS Y MANTENER ENCENDIDA SU VOCACIÓN POR LA JUSTICIA. 

AQUÍ MI COMPROMISO.
Dra. Paula Sardegna



El 28 de noviembre 
se presentó el libro “Politeia,

una mirada republicana y
democrática de Argentina”, de

Federico Delgado publicado por
Edit. Kennedy y Godot

en el Salón de Honor del Centro
Cultural Kirchner, CCK.

A sala llena y con profunda emoción más de 400 personas y muchas más siguieron 
la presentación de Politeia por streaming que hicieron María O’ Donnell y Alejandro

Bercovich -periodistas allegados a Federico por su trabajo cotidiano en causas de gran
trascendencia- y Juan Delgado, su hijo mayor, quien prologó la obra. 



RELACIONES INSTITUCIONALES
 CONVENIOS SUSCRIPTOS

 

ACEDES

ASOCIACIÓN CIVIL

ABOGADOS DE CÓRDOBA POR LA

EQUIDAD Y DESARROLLO SOCIAL

TODOS LOS CONVENIOS MARCOS SE COMPLEMENTAN CON ACUERDOS ESPECÍFICOS 
EN FUNCIÓN DE SUS PARTICULARIDADES



La Asociación Civil 
Universidad Argentina John F. Kennedy

suscribió un Acuerdo de Contribución con el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

(UNICEF), con el objetivo de 
respaldar su Programa de Educación en la

República Argentina. 

Este paso inicial profundizará la difusión a toda
la Comunidad Kennedy de los valores 

y los proyectos de UNICEF, 
que se encuentran unidos y mancomunados 

con nuestros ideales.

Unicef invita, a los gobiernos y las partes interesadas en materia de educación de todo el mundo, a refrendar el
Compromiso para la “Acción sobre el Aprendizaje Básico”, cuyo objetivo es garantizar que todos los niños y niñas,
incluidos los más marginados, adquieran un aprendizaje básico que les permita desarrollar todo su potencial y
participar en la sociedad.

Unicef estima que casi seis de cada diez niños en el mundo sufren las consecuencias de la pobreza del aprendizaje,
una de cuyas manifestaciones es que no pueden leer ni comprender un texto sencillo a la edad de diez años. 
Esta proporción aumenta a siete de cada diez niños en los países de ingresos bajos y medios, según las
estimaciones. 

Los niños que no pueden leer ni comprender un texto sencillo tendrán dificultades para aprender cualquier otra
materia en la escuela. Sus probabilidades de repetir curso y de abandonar los estudios serán mayores. 
También tendrán menos posibilidades de beneficiarse de otros programas de formación y adquisición de
competencias. 
A nivel nacional, esta situación provocará peores resultados en materia de salud, un mayor desempleo juvenil y
niveles más elevados de pobreza. 
Todos los niños y las niñas merecen disfrutar de la dignidad y las oportunidades que brinda el aprendizaje básico.

El Compromiso para la Acción reconoce que el aprendizaje básico proporciona los elementos esenciales que
sustentan otros tipos de aprendizaje, conocimientos y competencias para un nivel superior.

El Compromiso es un mecanismo oficial para que, todos los países y la comunidad educativa mundial, demuestren
su compromiso de garantizar al más alto nivel político para que todos los niños y niñas adquieran un aprendizaje
básico, y apliquen las normas necesarias para alcanzar las metas del ODS 4.

Al respaldar el Compromiso para la Acción, los países y las organizaciones asumen la responsabilidad de tomar
medidas urgentes y decisivas para reducir a la mitad, de aquí a 2030, la proporción mundial de niños que no
pueden leer ni comprender un texto sencillo a los diez años.

El Compromiso para la Acción es una de las siete iniciativas mundiales presentadas en la Cumbre para la
Transformación de la Educación del Secretario General de las Naciones Unidas, celebrada en septiembre de 2022.

COMPROMISO UNICEF: APRENDIZAJE BÁSICO
CLAVE PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD

ENTENDEMOS INDISPENSABLE ESTAR AL LADO DE QUIENES HACEN MUCHO 
POR NUESTRA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

PARA CAPACITAR, DIFUNDIR Y AFIANZAR SUS DERECHOS.








